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ORDEN de 29 de julio de 1974 sobre espec;ialtdades
subacuáticas prpfesionales,

Ilustrísimos señores:

El Decreto 205511969. de la Presidencia del Gobierno, de
fecha 25 de septiembre, estableció las normas por las qUe han
de regirse las actividades subacuáticas en las aguas marítimlls
e interiores.

La .Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
fecha 25 de abril d~ 1973, desarrollando el citado Decreto,
aprobó el Reglamento para el Ejercicio de las Activid·ades Sub
acuáticas, en el que se indica como requisito para la obtención·
de determinados títulos de huceo' la pose¡:;ión de una especia
lidad subacuática profesi(mal de las que habían de definirse.

Por ello, en virtud de las competencias que en el artículo 24
del Decreto 2055/1969 se asignan al Ministelio de .Comel'do,
a propuestá de la Subsecretaría de la Marina Mercante y con
la oonformidad del Ministerio do Marina,

Este Ministorio ha tenido a bien' disponer:

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1..0· Se establecen las especialidades subacuaticas
profesionales siguientes, ,cuyos programas figuran - como anexo
a esta Orden ministerial:. .

al Corte y soldadura Bubmariría,-Comprenderá el mante
nimiento y -uso de los equipos eléctricos y de gas<..'S parncorte
y soldadura. submarina, asi como' el de máquinas de solda.r.
botellas de gases, válvulas reductoras y eiementos accesorios.

b) Explosivos submarinos,-CoI11prenderá el manejo, alma-

cenanüento y transporte de los diferentes explosivos qne puedan
emplearse en el agua; la preparación -de encendidos pirotéc
nicos y eléctricos en sus diferentes modalidades; la preparación
y calculo" de cargas y las precauciones de seguridad.

el Obras hidráulicas.-A"barc8'l'á· las., técnicas de enrase y
colocación de bloques ell la construcción de muelles,rampas
y varaderos; lOs trabajos- de planimetría y acondlciollamiento
de fondos para el tendido de cables y conducciones submarinas;
los conocimientos de mareas y corrientes necesarios para los
trabaios anterk,rt.'s y Jos Lrabajos que se realizan en diqu.es.
varaderos y pantanos.

d) Repc.racjoncs a flote. y salvamen.to ee buqucs.-Compren
ctcrá los trabajos di" limpí2za de casCos y reííllas, ext.racciÓn
de .hélices, 'taponamiento, inspecciones y mantenimiento de
cascos a flote, reconocimiE'nto y técnicas de estancamiento~

parcheo, achique y soplado para la puesta a flote -de buque!;
hUildidos y varados; los conocimientos dI;} mal')-_iobra, apftrejos,
cabl~s y cadenas que se' aplican _en el salvamento.

. e} Insta1<v::iones y !':.ist,emas de buceo.-Comprendera el rn:an
tenimiento y utilización de instalaciones_ hiperbáricas que in
cluyan cámaras .de descompresión, baterías de gases, compreso
res. filtros y lineas de: suministros de gases; las técnicas de
inmersión a gran profundidad y un completo conoCimiento sobre
procesc~ de descompresión y tratamientos en cámaat de dos-
comp,esíón. .

Art. 2.° La.q a!;ribudonos qUe cbnfíeren a sus poseedores
esU.s especialidades y las condiciones requeridas p8ra obte~

n¡,rlas serán las sIguientes:

JÜ Atribuciones.

al La apiicaci6n en el campo profesional qe las activid,iC1es
comprendidas en Ia especialidad que posca <:9n la. categoría
labQnü que corresponda.. .
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CAPITULO 11I

ANEXO II

-Corte' submarino (continua-eiónl

CAPrrüLO 1II

ANEXO I

conocimiento.

•
FERNANDEZ-CUESTA

•

CORTE Y SOLDADUIiA SUBMARINA

CAPITULO PRIMERO

Lo que comunico a VV, 1I, para su
Dios guarde, a VV. n, muchos a.nos.
Madri,d, 29 de juUo -dé 1974,

Soldadura submarina

Consideraciones gen'erales.-Equipo eléctrico.-Portaelectro
dos y e!ectrodos.-Equipo El.uxiliar.-Preparación para soldat':
Técnica. de soldadura submarina.-Preca,uciones especIales.

EXPLOSIVOS SUBMARINOS

CAPrr'uLO PRIMERO

Generalidades

Precauciones generales de seguridad,-Precauciohes de se:
guridad para el empleo de explosivos en el agua.-Deflniciones.
Clasificación "de los exp}osivos.-Efectos :mecánicos de la explo·
si6a-,-Comparacíón de explosiones aéreas y submarinas.-Carac:~
teristicas de los explosivos.

CAPITULO Il

Corte submarino

Métodd arco-oxigena. - ConsideraCiones genl'lrales. - Equipo
éI€ctrico.-Soplete de corte' !:lrco_-Oxfgeno.-Electrodos-Oxiga
no<..c.,.Técníca . dt carte.-Precauciones de seguridad,-Aplicacio
nes prácticas.

Cargás, artificios de fuego.

Cargas,-Preparación de ·cargas.-Cargas preparadas,~Artifi

cios. pitotécnicos.-Claslficación de encendídos.-Mechas de se
guridQP.~Mechas detonantes,-Cápsulas.-Espolet&s y enceh
dqdores.-Artifieios eléctricos,-Gebos,-Cabl~s,carreteles y alar
~·adores,-Galvanó~etros.

Método arco.-Metálico.-Coñsjderaciones generales.-Equipo.
Técnica de corte,-Precaucionos de seguridad.

CAPItULO' IV

Te.ruii,d,os de demolición

Tendido pirotécnico._-InflamacIón de mechas de seguridad,
Cebado de petardos.-Detonaci6n de mechas detonantes_---:Em
p~llles.-Tendid1) eléctrico,-Diferentes cil:.cuitos eléctricos,-Em
palme de conductores:-Localitación de interrupciones eléctri
cas.~Accesor1os para estanqueidad.-:-Uniones· estancas,-Inicia
dorestan9a~-Encendedor estanco.-Portaencendidoll.

Corte suom(trino-{continuacJónJ

Métodos oxi-hidrógeno y oxi~acetíleno.-Consideraciones ge
ni:!raJes_-Equipo.-Soplele.--Cilindros de gases.-BE:lguladoreg. y
manómetros.-Mangueras.-Electrodos.-Traje protect9r.~Mon~

taje del equipo.-Técnica de cort~,-Precauciones de segur:idad,

CAPITULO V

. Art. 11. Los titulas militares de Medicina subaeuática y
Tratamientcs de accidentes de buceo se comralidaran por es·
pecialidad subucuática como se indica en el artículo séptimo
ithterior.

Ilmos. Sres, SubscCl"Ctario de la Marina Mercante e Inspector
general de Enseñan~as Maritimas y Escuelas,

Generalidrides,
Historia.-Corte submarino.-Solda.dura submarina.""7Precau

'ciones de segurida-cL-Precauciones comunel? a todos los, méto
dos_-Precauciones con el equipo eléctrico.-Seguridad en el
buceo,-Precauciones de segUridad ton equipo de gases.

CAPrTULO Ir

CAPItULO 11

bJ Participar en la docencia en las matet'ias d~ su espe
cialidad y en las condiciones indicadas para el título d6 huceo
que posea en el Reglamento para. el EjercicIo de las Actividades
Subaeuáticas. . .

el Poder optar a los títulos de Buceaqor profesional de
primera clase, Buzo de gran profundidad o. superiores, cum
pl'íen'do los demás requisitos exigidos par.¡¡. cada uno de díchos
títulós. •

d) Las que puedan conferirse -por disp.~).5ir;iones posteriores
para los poseedores de cada especialidad subacuáticá,

Bl CQndiciones.

al Estar en posesión del título de BuzO de peQUGila pro
fundidad o Buceador prOfesional de segunda clasc.dunulte
un año ifrhO mínimo. . ..

. bJ Superar el curso de capacitación co'rrespond1ent~a la
especialidad suba'cuatica profesional[

el Realizar un período de prá9ticas de doscientas ,horas en
trabaiosde la: especialidad, Estas horas se certificadtU· con
Jos impresos de inmersión y las anotaciones en ~la Libreta'
de Actividades S.ubacuáticas y se computarán por hora o
fracción para el tiempo tie inmersión, pudiendo descontar hasta
un 20 por -100 .del tiempo total. por el trabajo preparatorio de

5Up€'1'flcie.
dI Estar. ~n posesi6,n de la Cartilla Individual de Manejo

de Explosivos, expedida por la Dirección General ¡le Minas
del Min1sterio, de Iudustria, para la obtenGiÓn del diploma de
ExpiosivdS submarinos. .

Art. 3.° El diploma. da E.speciaJldad ·subacuática se -solicJ.·
tara con la presentación de los documentos indicados ,en el ar
tículo. 7, apartado El, de la Orden ministerial de ·la Presidencia
del Gobierno d¡¡ fecha 25 . de abril de 1973-, ~compañando una.
fotocopia -de la página de la Libréta de- Actividades. SubacuA~
ticas en donde"se acrediten las inmersiones de prácticas rea
lizadas.

Art. 4.° La obtención de u~a de las especialidades antecft
cllas no presl~r;one la ex,?nción de los requisitos a los Q..ue debe
0_;ar sujeta su al'líca¡;ión en el campo profesional y dentro
de la competencia de otros Ministerios.

~quipatadohes y cOn\'91idaciones

Art. 5.° Las actividades de Medicina' hiperbárica. ;Ingeniería.
Fi-.:;ica y Química, Bioldgía marina, Geologie, Arqueología 5ub
marIna, Cine y Fotografía, así como las que por analogia puedan
establecerse en el futuro, que se desarrollen en el ámbito de las
Hstivjdades subacuátícas, 'se equipararán a especialidades sub'"
acúáticas a los - fines de qUe los ,titulados de grado medio o
superior en cualquiera de ella.s puedan optar al título de Bu'-
ceadúr profesional de 'primera c.:1ase: -

Art. 6." .. Del mismo modo, lo: Buceadores profesionales de
dicadosa las industrias de pesca y los que inediante la capa
cit'lción correspondiente puedan utilizar eq'uipos .especiales
de mezcla deg<B.ses para i'ril.n-ersion€5 a gran profundidad: pod(án
optar al .título de Bl.lceador .profesional de primera clase por

-equipararse, a este fin, dichas actividades como especialidades
subacuatÍcas. .

Art. 7;° AJos :Licenciados en Medicina y Ayudantes Técni
cos SJ;mitarios que realicen el curso de Tratamiento de acciden
tes de buceo, se les aplicara la equiparayió;n indicada. "en los
articulos quin~o y sexto anteriores. ..

Art.. a.o Para 'Ia-expe,dición del titulo de Buceo ·con laequi
paración, indicada .~n los artículos "'quinto, sexto y sépt,IDO,
será condición indispensable que los interesados reúnan 10$

requisitos éxlg-idos para: la obtención del titmo de, Bucea-do~
profesional de primera ciase, excepto en 'lo relativo al diploma.
de especialidad, que se sustituirá por fotocopia cotejada de Jos
documentos que acredften su.especiaI preparación técnica..

Art. 9.~ De acuerdo -con 10 dispuesto en la Orden ministerial
de 25 de abril de 1973 de la Presidoncia del Gobierno, en la con
validación d,e títul'os' militares de buceo por los equivali:mtes
profesionales, el Centro Q.e Buceo de la Armada expedirá p~ra

cada interesado un certificado' en 9-0nde se exprese la especia
lidad que posee.

Art. 1Q•. .Para la 'convalidación de los títulop d,e Buceador de
combate o averías por el título_ pT:ofesional de primera clase,.

,será gondición indispensable qUe los interesados hayan des
émpeñado la _.aptit1,ld. de Buceador durante' dos años como miní
mo, certificándose' la 'especialidad que corresponda de la misma
forma que en el artículo anterior.



17094 19 agosto 1974 B.' O del E.~Núm.·198

I
I

I
I

I
I
I

I

.CAPITULO IV

Calculo de cargas

Corte de·maderas.~orted'e hierro-Cables y cadenas.--Des
trucci6n de un-m.edio.~...;.Destr;ucci6n de # ffiuros. ~. Voladurü de
rocas.....:.Barrenos.-Suavizado de cantiJes'.-Alterac1ón del fondo
de canáles y puertos.

CAPITULO V

Colocaci6n de cargas ~m salvan;ento de buques

Dispersióp, y salvamento de la chatarra.-Asiento de un b,uque
en elfondo.~Etiminación d3 3uperestrt¡eturas.-DLspersi6n d!?
buques dE} madera.-Desguacede buques.~Rotura y corte ,de
acero.....:.:...División .del. buqU~.-Aplanado.--'-Extracción de hélices.

ANEXO 1lI

• 9BRAS HIDRAULICAS

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

IntrodurJ~ióri.-Construccjones.-Repíánteo.-·Ciment.aciones.
Muros.-Angulos.-"-Muros de contenciÓn.

CAPITULO JI

ELe9Wntos de trabajo .en obras h,idráultcas

Herramientas neumáticas...... Taladros. -':Mal'tillos. -Manteni
miento.-Campanas neumátiC8.$.-Uso deL cemento en el. agua.
Preparación del hormigórL-Colocación.

CAPITULO III

N av egae ió n
Nociones '$obre mareas.-Corrientes,--Sondas.--:--Balizamiento

de precisión.-5eguímiento de· arcos capaces.--Reconocimiemo
de ro!ldos..-Levantamiento de cartas.

CAPITULO IV

Construcciones

Trabajos con bloques.-Tipos de bloques.-Colocaci6n.-Pre
caucioneiJ de seguridad.-Conducciones submarinas,-':Trabajos
pr~vios.-Acondicionamientodefondos;.-Cimentaciones.

CAPITULO V

Diqpes y varaderos

Introducción.-Dique seco.-Sistemas: de cierre.~orrección

de pérdidas':-Dique .flotante.-Varaderos.

ANEXO IV

REPARACIONES A FLOTE Y SALVAMENTO DE BUQUES

CAPn:uU> PRIMERO'

Generalidades

• Concepto de aalvamento.-Averias de buques.~Causasde la
averi~:-Tipo8 de salvamento.-5alvamento de buques averia
dós en la mar.-Sall{,amento de buques" hundidos en puerto.~
Salvamento de··bu4ues.,hundidos- en mar abierta.-Salvamento
de buques varados.~Reconocimlento prevÍo,

'CAPITULO 11

Construcción naval

Estructura del buque. -Nomenclatura. -: Deflniciones.-No-
menclatura de bote&. .

CAPITULO III

M a. n i.o b r a

Nudos.-Estachas y cabos.-Cables.-Gazas y costuras.-Cade
nas.-Grilletes.-Motones y ~parejos.-Manlobra de ~botes:

CAPITllLO IV

Elementos dif trabaiC? para el salvamento

Introducción. ..,... Repa~aciones-submarinas.-Palletes.-Turafa
llas.-Paneles.-Diferentes tlpos.-Usoael hormigón..-Mezolas.
Colocación delhorm1gón.-Apuntalamiertto!.

•

CA?lTUJ.,O v

Salvamento de buques avériados en. la mar

Remolque.-Dar el remolque.-Precauciones do remolque.
Fa8nas de dique,--Protección y lucha contra averlas y vías de
agua Cons8,rvnción del ,buque.

CAPl'fULO VI

Scdl'omell(o de buques hu.ndidos. Achique por bornbas

IntnduCi,ión.- Cofferdam. - Distintos t¡pos.·-Consl.rLl'cción.~

C(¡n'.+.k1'a(¡(¡n~)S50br€estabiJidad.-BoIO,b'as de salv:otllJ;:~nio.--Mé

todos de achique.-··-Prccauciooes,-Riesgos.-Efeetos d. succión
del fondo.

CAPITULO 'VII

Salva'nenta de buques hyndidos, Achique por, ai,re

Intl'orluc("ión.--Trabajo preliminar.-Secuencia de trabajo,-
Compresores. '

CAPITULO. vm

M e.dtos' de izado

Intcoducción.---Gruas.-Pontones. y. gabarras.-Uso de embar~

caciones del izndo.---Flotadores.-Enlbrague de objetos.

CAPITt!LO IX

Salvamento de buques varados

. IntroducCión.--Equipo a,utiJizar.-Allgeramiento,--Tendido del
upa'¡'ejo de pl~lya."":-Reflotamiento. '

ANEXO V

JNSTALAClpNES y SISTEMAS DE BUCEO

CAPITULO PRIMERO

Teoria de la descomp\esión

Introcluccíón.--Descompresión normal.~Factores de seguri
dad.-Tablas para inmersiones sucesiv8s.-De$compresión en
superficíe.-Descompresiones anormales 'u omitidas.

.GAPITUl,O Il

T"atamifmto de accidentes de buceo

El ataquE! de pfüsión.~Síntomas,-Tratamiedtode los ataques
de presi6n.-Uso del' oxígeno en log· tratttmíemos.-Precaucio~
nes:~T:rotamiento de las rec.aida-s.-Gases .nocivos.-Accident~s

debidos a otras causas.

CAPrru~o m

Instalaciones hiperbáricas

Cámaras de descompI'esión.~"Línea5de gases.-Comprcsorei-.
Baterias. --FiHr)s. -Instalaciones en tierra.-Instalaciones a flote.
Sjstemt;>s de buceo -a gran profundidad.

CAPITULO IV

Elementos ácceso.rio8

Manómefros.-Válvulas de ,paso.~Válvulas de seguridad.----:-Di~

ferentes tipos de filtros.-Calentadores y hlimificadores.-Anali
zadores.-Reductoras.

CAPITUW V

Mane;o de instalaciones

Cálculo de caudales de ·gas."-Regeneraci6n de atmósfera._
Comprobación y mantenimiento ,del si6tema.~Mezcla de' gases.

CAPITULO VI

Operaciones de buceo enZa mar

Introducción.-Pre'paración 'de la operación.-Comprobacíón
del equipo.-Organización de la salida a la mar.-Control de la
inmersi6n.-Normas de segUr1dad.-Operaciones a gran profun
dictad.-Situaciones de emergencia.


